
Proceso: Acción Reivindicatoria y Demanda de Reconvención de Pertenencia. 
Radicado: 50711-40-89-001-2021-00073-00 
Demandante: Carmen Rosa Alvarado Clavijo. 
Demandados: Luis Eduardo Lara Gutiérrez. 

Vista Hermosa (Meta), veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias. 
informando que, el apoderado del señor LUIS EDUARDO LARA GUTIERREZ. aporto las 
fotografías de la valla de que trata el numeral 7 del Art. 375 del C.G.P: así mismo que, se 
encuentra vencido el término del emplazamiento realizado en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. Er consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. 
Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que el doctor 
WILLIAM ERNESTO GONZALEZ HERRERA. aportó fotografías del inmueble 
urbano ubicado en la Calle 19 10-07 barrio La Macarena del municipio de Vista 
Hermosa (Meta), icentificado con Matrícula Inmobiliaria N°236-35582, de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin. En consecuencia, se ordenará 
la inclusión del ccntenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, tal como lo dispone el inciso final 
del numeral 7 del Art. 375 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa, Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: INCLUIR el contenido de la valla instalada en el inmueble urbano 
ubicado en la Calle 19 10-07 barrio La Macarena del municipio de Vista Hermosa 
(Meta), identificado con Matrícula Inmobiliaria N°236-35582, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martin, en el Registro Nacional de 
Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (01) mes, 
conforme lo dispone el inciso final del numeral 7 del Art. 375 del C.G.P. 

SEGUNDO: Por Secretaria PROCÉDASE a la inclusión de la información 
correspondiente del proceso que nos ocupa, en la base de datos del Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL lVAr44qARJN COLORADO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada 
por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 080 de fecha 
24 de octubre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa(fficendoi.ramajudicial.gov.co 


